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B O L E T Í N 

Ano de i 895 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

APVKRTKNCU OFICIAL 

l . i i t*yea, órdenes y í n i i i nn i que hayan de Intarlar»* en 
los BOlKT lites oficiales s* han de mandar a! Jefe Politio 
геаресИто. por coyo conducto и рааагАа A loe Editore* de lo» 
mencionado» periódico». 

(ufal orden itb U Abnl dt 1830.) 

•«pi ibl l raiodai lo* Aimm i t i e e a l » ! • • d t m l a i o i 

I' Il Hf I • 1 P | t l H t C K I P C I O t 

En esta capital, llevado á domicilio, do» veietnt «»c»e*.fa edntinwt men»oa|ea 
anticipada»; fuara de ella ír« wtrtat nnrtentn ftntln«i «I T>e%. »srre al trimes

tre, diei v aeAa al »cne»lr» y i .t/i. :•• nr$eUt eineutrnU cra&av» por na año. 
Se admltea subscripciones en Milr ld , en la Vdnlnutraclón del « o í . a n a , p l u a 

de Sanllaaro, 2.—Fuera de tata eapllal, l i radamente ¡>or medio da caria á la Ad

ministración, eon laclaste» del importe del tiempo de ahono en timbre» mósile». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

i a» disposiciones de la» Anlortdades, ежеерЮ la» qae аеа* 
A Instancia de parte no pobre ae Insertarán oáelatm*nte: asi» 
mlamo cnalqnler aonnclo concerniente al servicio neelonal que 
dimane de laa misma»; pero las da intere» particular pagarAa 
50 cónltmos de pésela por cada linea da Inserción. 

' un ie re attelle) SO cealleaoa de fe íe t i 

PARTE 
PRESIDENCIA DEI Consejo DE Ministros 

S S . MM. el R r t y la R e i n a Re

gente ( Q . Ъ. G.) y Augusta Real Fa

milia continúau en esta Corte sin n o 
vedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Carretera» 

Eu virtud de deoretofeoha25 del aotut l , 
D . Vicente Críetelo Romero, Pagador de 
obras públicas de esta provincia, pro

cederá eo la Casa Ayuutamieuto de Pial 

lia del Valle , á lab doce de la m a ñ a n a 
del día 9 del próximo Junio, á Ter.floar el 
pago Importe de la expropiado", de las 
dos flacas ooupadas eu diobo térmico, cou 
motivo de la oouslrucoióu de la oarretera 
de tercer or l eu de Loxoyuela i Rasca

irla. 

Lo que se hace públloo eu este perló

dioo oficial eu cumplimiento de lo que 
previene el articulo 61 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Expropia

ción fu: Zuda. 

Madrid 25 de Mayo de 1895.=»El Go

bernador, Coude de Peña Ramiro. 

Eu v i r tud de decreto fecha 25 del ao

tnal , D. Vicente Críatelo Romero, Pagador 
de obras públicas de esta proviaoia, pro 
cederá eu la Ctsa Ayuutamieuto de T o 

rres, i las doce del día 6 del próximo Ju

nio, 4 verl t loar el pago de lo que á cada 
uno de los propietarios oorrespoude por 
las Aucas ocupadas cu diebo término cou 
motivo de la oODSlrucoión de la car re te ra 
de tercer ordeu de Loeobes i Aloalá de 
Henares. 

Lo que se baoe público eu este perió

dico oficial eu cumpl imiento de l o q u e 
previene el a r l . 61 del Reglamento pira 
U aplioaclóu de la ley de Ejproplaoióu for

tosa. 

Madrid 25 le Mayo de 18Ü5.=»EI Go

feruador, Conde de PenaRamiro . 

DIPUTACIÓN 
R K L A C I Ó M de los jornales y material** invertidos durante el mes dé Abril último por 

administración en los Establecimientos de Beneficencia y que en estricto cumplimiento 
de la misión que por el art. 125 de la ley encomienda á la Comisión provincial, se pu

blica en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

O B R A S 

F E C H A 
30 Abril 1895, 

Hospital provincial 

Por importe de los jornales invertidos 
en obras de albafiileria y los del ta

ller de carpintería, las euales fueron 
ejecutada» para la reparación y cou

servación del restablecimiento 
Por obra de cerrajería, según cuenta 

de D. Juan Eitéves 
Pur id'tn verificadas eu la Capilla de 

la Plaza de Toros 
Por ladril lo. s»gúo cuenta de Juau de 

Dios M. Relio 
Por obra de plulura, aegúu oueuta de 

D. Mauuel Gómez 
Por cal, segúu cueuta de D. Julián 

Sánebei 
Por objetos de ferretería, aegúu ouen

la de D. Prudenoio de Iga t u a . . . . 
Por obra de cerrajería, segúu eueuta 

de D. Juan Estoves 
Por brea, según cueuta de D. Mauuel 

Adán 
Por una tapa He piedra, según oueuta 

de O. Antonio Arias 
Por desmontar la cuerda de maniobras 

del ascensor y poner tornillos, se

gún cuenta de D. Fél ix S e v i l l a . . . . 
Por objetos de bterro, a»gúo oueuta de 

D. Mauuel Franqueza 

PERSONAL 

Pia». Cents. 

MATERIAL 

Ptaa. Cónta. 

1 .089 47 

185 25 

510 C8 

420 

259 50 

490 

280 35 

49 50 

2 20 

40 

25 

38 75 

T O T A L ' 1.089 47 2 . 3 0 0 63 

Madrid 24 de Mayo do l 8 9 5 . = P u b l i q u o s e . = E i Vicepresidente. Frauoisco Romero. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 
No habieudo tenido lugar la subasta 

del suministro de telas y géneros para la 
ooofeoclón de vestuario y reposioióo de 
camas y ropas de los acogidos en los Asi

los de Sau Roruardino, durante el aotnal 
ejeroioio eoonómioo, el Exorno. Sr. Alcal

de por su deoreto de hoy ha dispuesto se 
auunole nueva l icitación bajo tos miemos 
tipos á que se refiere la con lioión 5 .

a del 
pliego de las facultativas, modelo de p o 

posleióu que figura Inserto en el R >LET * 
O F I C I A L de la provínola del dia 2 de Abril 

últ imo y pliegos de eondioiooes que se ha

llan de manifiesto eo esta Secretaría, Ne

gooiado Central, de una á tres de la tarde 
todos los días no feriados qae medien 
basta el del remate. 

La subasta se verificará el día 4 de 
Junio próximo, 4 las once de su mañana, 
en la tercera Casa Consistorial ( Impe

rial 10), bajo la presideuoia del Excelen

tísimo Sr. AlcalJc ó Autoridad en quien 
delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Mayo de 1 8 9 5 . = E 1 S e 

cretario, Fraucisco Ruauo. 

O o l m o n a r V i e j o 
Por haber pasado á desempeñar el 

cargo de Inspector de carnes y Matadero 
de vil la, el Veterinario que desempeñaba 
el de Inspector de puestos del mercado, ha 
quedado vacante esta plaza, dotada oon el 
sueldo de 270 pesetas anuales, que será 
provista en oouourso público, para el que 
se admiten solicitudes en esta Secretaria 
de Ayuutamieuto durante el plaso de 
quince día?, que oomeniará á coutarse al 
s iguiente del de la Inserción de este 
acunólo en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Lo que se anuucla para conocimiento 
de las personas á quieu oouvenga so l ic i 

tar el oargo. 

Colmenar Viejo 20 de Mayo 1895.«« 
El Aloal le, Fél ix Rodrigo. 

F u o n t i d u c ñ a d o ' F a j o 

Se bai la vaoante la plaza de F a r m a 

céutico titular de R'uefloenola de eata vi

lla dotada oou el sueldo anual de de 625 
pesetas, mas bOO por pago de la medloluas 
que eu sus enfermedades neoesiteu 75 fa

mil ias pobres incluidas eu la Hala de Be

nefioencia, verlfloáudosc el pago por t r i 

mestres venoidos. Los aspirautes dir ig i 

rán sus sol loi ludes al Sr. Alcalde de esta 
looalidad durante el plazo de treiuta días . 

Fueol ldueña de Tajo 24 de Mayo de 
1 8 9 5 . = E l Aloalde, José F . Bueodía. 

Q n a d a r r a m a 

El día 2 de Junio próximo á las doce 
de su mañana, tendrá lugar eu la Sala 
Consistorial de esta vil la el arriendo en 
públioa subasta á ver ta libre de los dere

chos de todas las espeoiea de consumoa por 
el año económico de 1895 á 96. b «jo el 
tipo y eondioiooes del pliego que ae halla 
de manifiesto eu la S e c r e t a r i a de este Mu

nicipio. 

Guadarrama 20 de Mayo de 1S'J5.= EI 
Alcalde, Rufino Coutreras. 

L o z o y a ti e l V a l l e 

Previa aotorisaoiói de la superiori

dad y por acuerdo de este Ayuntamiento 
y asociados segúa preceptúa la l a s l r u o 

ción, se arrieudiiu en públioa subíala los 
derechos de consumos en esta loosl idad 
duraut* el próximo ejercicio económico 
de 1895 96, oou la facultad de venta á la 
exc u.s V I al por menor de las especies de 
l íquidos, carnes y sal , y oon la venta l i 

bre todas las demás. 
Dicha subasta tendrá efecto el dia 5 

de Junio próximo, á las onoe de su mafia
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na, en U Casa Concejo, bajo los pliegos 
de condiciones que se encuentran de m a 
nifiesto en la Secretaría do este Ayunta
miento. 

Lotoya 2 ! de Mayo de 1895 =>El A l 
calde . José Hernán. 

M a d a r o o s 

Sin perjuicio de lo que resuelva la s u 
perioridad este Ayuntamiento ha teni
do á bien acordarte arrienden en pú
blica subasta los derechos del consumo 
de esta localidad de los artículos del v iuo, 
aguardleute, aceite, y Ug carnes de he 
bra y de eerda para el próximo aSo de 
1895 4 96, eon la exclusiva al por menor 
en las ventas y para su remate se señala 
el día 2 de Junio próximo, hora de las 
once de la mañana, lodo sujeto al pliego 
de ooi> liciones que estará en el aeto de 
la subasta y en la Secretaría, para el que 
guste enterarse. 

Madarcoa 20 de Mayo de 1895.— El 
Alcalde, P. O , Fernando Moreno. 

M a n z a n a r e s e l R e a l 
En una posada de este pueblo y 4 dis

posición de mi autoridad por bab-rla e n -
e -nira.lo extraviada el día 12 del corrien
te, se halla depositada la yegua de las se
nas siguiente*: 

Pelo castaño, oon la orlo del pescuezo 
y oola recortada, un lunar Illanco 4 Oída 
laJo de los co.« ti l lares, un bulto eu la rl-
ñonera, un lucero peqotno en la frente, 
uu lunar blanco en la tripa cerca de las 
manes , herrada de las euatro extremi
dades, de unas aeis ouarlas de altuda, con 
cabezada de correa y ramal de e4ñamo 
corto. 

Dieha yegua ha sido presentada por 
«1 guarda de la Garganta. 

Y no sabiendo su dueño, se anuncia 
al público para que pase 4 recogerla pre
v i o el pago de gastes causados, y con los 
doeumeuUs que acrediten su propiedad. 

Manzanares 13 de Mayo de 1 8 9 5 . » E I 
Alca lde , Rufiuo González. 

P o z u e l o , d o la ta T o r r e a 

El día 2 del próximo venidero Junio 
y hora de las diez de su mañana, tendrá 
lugar eu eataa Casas Consiatorlales, el 
arrendamieLto eu pública licitación del 
arbitrio de pesos y medidas y puestos pú 
bUco8 de uso obligatorio, bajo el tipo de 
750 pesetas; no admitiéndose postura, 
que uo cubra la ouota asignada como 
tampoco puja iuferior á una pásela para el 
ejerciólo de 1895 á 96 . 

L o q u o se anuoola l lamaudo l ic i tado-
re». 

Pezue lade las Torres 20 de Mayo de 
1 8 9 5 . = E I Alcalde P. D. , EduvigesFrai le 

A los efectos prevenidos en la Reg la 
mento para su ejecución se halla termina
da y expuesta al público enl» Secretaria d* 
este Ayuntamiento, por lérmluo de quince 
día», á contar deade esta fecha, para oir 
cuantas redamaciones fueren presentadas 
la matricula de subsidio Industrial corre» 
poudlente al ejercicio de 1895 A 96, pues 
transcurrido dicho plazo uo serán aleudl 

d a 8 . 

Pezuela de las Torres 25 de Abril de 

1 8 9 5 . = E 1 Alcalde P. D. , Eduvlge¡> Frai le . 

P i ü i i ó o a z r 

Sin perjuicio de lo que resuelva la su
perioridad ae celebrará eo la Casa Cooals 
torialdee8te Ayuntamiento , el día 2 de Ju
pio próximo, á las doce de la mañana la 
fubai ta para el arrendamiento de o o u s u -

roos de loa líquidos, carnea frescas y sala
das, oon la faoultadde la venta exclusiva al 
por menor, para el próximo año eoouómi-
co de 1895 á 96, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Piñuécar 4 20 de Mayo de 1 3 9 5 . = E l 
Alcalde acoidental, Isidoro Andrés. 

R o b l e d o d e O h a v e l a 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asooiados «o arriendan 4 venta libre 
les derecboa que devengan las espeoles do 
consumos comprendidas en ta U n í a 0 8 -
cial durante el próximo ejerciólo de 
1895 4 96 . 

La subasta ae vericar4 el dia 10 de Ju
nio próximo, de diez A doce de au mañana 
en la Sala consistorial, bsjo el tipo total 

de 10.818 pesetas y 6 céntimos que s s -
cieudeu el cupo del Tesoro y reeargos au
torizados, y con estricta sojeoión al plie
go de ooodiolones que se halla de mani 
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

RoMedo de Chávela 18 de Mayo de 
1995 =»E1 Aloalde, Pedro Herram. 

S a n F e r n a n d o d e J a r a m a 

Desde el día 1.° de Junio al dia 8 e m 
boa Inclusive, se hal laré de manifiesto en 
la Seoretaria del Apuntamiento de la ma
tricula de subsidio industrial de este pue
blo para el próximo ejercicio de 1895 á 96, 
con el objeto de oir reclamaciones. 

SanF»rnaodode Jarama 24 de Mayo de 
1 8 9 5 . = E I Alcalde, Gumersindo Rodrí
guez. 

T o r r e ó n d e l a C a l z a r l a 

Con la competente autorización de la superioridad, se saca á pública subasta el 
arrendamiento de la venta exclusiva respecto de las especies que el Reglamento auto 
riza y á venta libre de las restantes de las especies de consumos en este término para 
el año económico próximo h.ijo los tipos s'»rui>nte8: 

c HMtr.'t) t»K QüK r.. N - T * c.xo\ r . n c p 

Alcoholes aguardientes y licores 
Sal oomúo 
Carnea lanares vacunas y cabrias 
Carnes de oerda 
Aceites de toda* c lssrs 
Vloos de todas olas** 
V>nagre, c r v e z a , s i l ra y chac-Ü 
Arroz, garbanzos, trigo, oebada, ceuteoo, maíz, mijo, pauixo, 

y sus hariuas, los domas grauos, legumbres seca*, c n u s e r -
vas vegetales , pescados de río y mtr sus escabeches v con
servas, jabóu duro y blando, carbón vegetal y de ock 

T O T A L . 

Pesóla» Ctt. 

39 75 
39 75 
27 sii 
20 87 
52 78 

113 32 
33 

102 81 

3 0 7 50 

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial el din 2 del mes de Juulo próztmo 
de diez á doce de su mañana, aute mi Autoridad y señores del Ayuntamiento, la cual 
se verificará por pujas á la llana y hajo el pliego de condioiones que se hallará de ma-
niüVsto en el aoto de la subasta. 

Torrejón de la Calzada 21 de Mayo de 1 8 9 5 . = E I Alot 'de , Manuel Rodrigues. 

T o r r e m o o k a d e U o e d a 

Adoptado por esto A}untamiento y 
Junta de asociados el medio de la venta 
libre para satisfacer á la Hacienda el cupo 
de consumos eu el próximo ejeroiolo de 
1895 á 96, 6e baoe saber que la subaala 
de loa derechos del referido impuesto, ten 
drá lugar en esta Casa Consistorial el día 
10 de Junio próximo, 4 las diez de U ma 
ñaua, y cou estricta at jeoióu al pliego de 
condiciones que «-atará de mamü-aio eu 
el acto del remate. 

Lo que se anunola al público para su 
c o n o c i m i e n t o . 

Torremooba de ü ^ d a 20 le Mayo de 
1 8 9 5 . = E l Aloalde, Juliau üiaz. 

V a l l e o a * * 

En los días 2 y 9 del próx mo mea de 
Junio de dies 4 diez y media de sus ma-
ñauas leu ira lugar aute el Ayuntamiento 
de esta vi l la la subasta de! a r b i t i o muul-
oipal de peso y medida, de uso voluntario 
en esta Jurta liooióii bajo el tipo de 4.283 
pesetas 80 céntimos. 

Eu los mismos días de diez y media 4 
once de sus maüauaa ae verificarán las de 
degüellos de reses de hebra en esta Juris
dicción bajo el tipo de 16.167 pesetas. 

Eo los propio* días de once 4 once y 
media t e n d r á n efecto las de derechos de 
d- gü dio de res«8 de cerda, bajo el tipo de 
5.U53 pesetas 33 céntimos. 

Los pliegos de con i loioues se hnllan 
manifiesto en la Seorelaria del Ayunta
miento, significando, que dichas subastas 

se refieren al próximo año eoonómlco de 
18 »5 á 96 . 

Vadeóse '22 de Mayo de 1 8 9 5 . = E 1 Al
calde, Enrique Sacrlstau. 

V i l l a c l o l P r a d o 

El Ayuntamiento de eata v i l l s del Pra
do, srrienda en pública subasta á oou-
tar desde 1.° de Julio próximo el derecho 
de pontazgo por el trátiailo del puente de 
la Pedrera, sobre el río de Alberobe en 
jurisdioclóu de Aldea del Fresno, y por 
la cantidad en oada año de 3.Ü00 pesetas, 
designando al efecto para loa remates los 
días 3 y 9 de Juuio próximo qua tendrán 
lugar eu la Sala capitular ante el Ayun
tamiento, de diez 4 dooe de la mañaua, y 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el aoto y hoy se encuen
tra en la Secretaria muuicipal para el que 
quiera enterara" de su contenido. 

Villa del Prado 4 25 de Mayo 1 8 9 5 . = 
Joaquiu Requi lóo . 

C a s t l l b l a n e o 

D. Antonio B a v o Cordero, primer Te
niente de Alcalde y Aloalde accidental 
de esta vi l la . 

Hago saber que este Ayuntamiento en 
s«sióo celebrada el dia 9 de Febrero pró
x imo pasado acordó retirar S O. Antonio 
Moreira, veoico de M a i n ! , el poder ó au-
l r izaoóu que. por acuerdo de 6 le Febre-
ro de 1892, le fué conferido para gesl io-
nar y activar la pronta l iquidación de las 
Inscripciones intransferibles que por el 

producto del 80 por 100 del valor en ven-
ta de los b i e n e s de propios enajenados so 
adeudan 4 este municipio, en atención i 
que esta Corporación no turne conocimien
to de que el expresado D. Antonio Moreira, 
halla praotioado gestión alguna ni por sa 
medisoión se ha tenido resultado favo
rable. 

Y como se Ignora el domicilio del 
meuolonado D. Antonio Moreira, se le no» 
tífica por medio de la presente para su c o 
nocimiento y demás efectos. 

CastUblanco 20 de Mayo de I895.s» 
Antonio B r a v o . » Por acuerdo del A y u n 
tamiento, Miguel Beujumea. 

PROVIDENCIAS, JUDICIALES 
Audiencias torritoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seooión 1.*.—La 
S e c c i ó n 1.* de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 13 
del actual, diotado en causa prooe.lente 
del Juzgado i n s t r u c t o r del distrito de la 
Latina, y seguida oon intervención del 
Ministerio F i s -a l , contra Antonio Marcos, 
sobre I' s iones, se ha servido señalar el 
día 25 del próximo Junio , y hura de las 
dooe y media de su (ar le , para dar c o 
mienzo 4 las sesiones del Juicio oral, sin 
el Tribunal del Jurado, y al propio t iem
po ba dispuesto se cite al testigo D. Juan 
Bsutista Ridróu, oomo lo verifico por m e 
dio do la presente, al objeto de que en d i 
cho dia y hora comparezoa 4 deoiarar ante 
el expresado Tribunal, que ae baila esta
blecido eu el piso bajo del Palacio le Jas -
tioia (Saleaas); haciéndole saber la ob l i 
gación que tiene de oouourrlr 4 este pri
mer l lamamiento, bajo la mul la de 5 4 
50 péselas. 

Madrid 20 de Msyo de 1 8 9 5 . = E l Ofl-
olal de Sala , Audrés Isidro Agui lar . 

Sa lade loor imiual .—Seoclón 1 / . — L a 
Scooióu I.* de la Sa'a de lo criminal de 
-•.-la Audleuoir, i-or su preve l lo feoha 13 
del aotual, dictado eu causa procedeute 
del Juzg ido i n s t r u c t o r del distrito de la 
Latina y seguida oon toterveu-lóu del Mi
nisterio F-aotl, coutra Antonio Marcos, 
sobre lesiones, ae ha servido señi lar el 
dia 25 del pióximo Juuio y hora de las 
dooe y mediade au tarde, paradar comleu-
zo 4 las sesiones del Juloio oral, sin el 
Tribunal del Júra lo ; y al propio tiempo 
ha dispuesto se oite al testigo D. José 
Bouio Maroto, como lo veriüoo por medio 
de la presente, al obj-to de que eu dicho 
dia y hora comparezoa 4 declarar ante el 
expresado Triboual , que ae baila estable
cido eu el piso bajo del Palaaio de Justioia 
(StleaaO; haoiéodole saber la obligación 
que tiene de oouourrlr 4 este primer Ha-
mamieulo , bajo la multa de 5 4 50 pese" 
tas. 

Madrid 20 de Mayo le 1 8 9 5 . = E 1 Ofl-
oial de Sala, Audrés Isidro Aguilar. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a I n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 

En los B u l o s le juicio de menor cuan
tía seguidos por D. Isidro Cuartango y 
Escribano, ooutra D. Fraudado Gómez y 
Gómez, y D José Bsltrán deCalcedo sobra 
tercería de mejor derecho al oobro de un 
oré l i to, se ha diotado la seutencis cuyos 
sou los siguientes encabezamientos y p * r ' 
le dispositiva: 
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«Sentencia.—En la villa y Corta de 
Madrid á 16 de Mayo de 1896. £1 Sr. Don 
Mariano Pozo y Mazzetll, Juez de primera 
lostanoia del distrito da Buenavisla, de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
instados por D. Isidro Cuartsngo y Escri

bano, mayor da edad, casado, prestamis

ta, de esta vecindad, representado por el 
Proourador D. Aotouio Martínez y Rodrí

guez, y defendido por el Letrado D. Ga

briel Serrano y Echevarría, contra Don 
Francisco Gómez y Gómez, también mayor 
de edad, viud<>, propietario, y avecindado 
en esta oapital, que se baila representado 
por el también Proourador D. Federioo 
González Martínez y defendido'por el Le

trado D. Pedro Apolategui, y contra Don 
José Belirán de Caioedo, de cincuenta y 
siete anos, ossado, jubila lo , ouyas demás 
circunstancias no constan y respeoto del 
que por su rebeldía se entienden las dil i 

gencias ooo los Estrados del Juzga lo, s o 

bre que se dealare que el demandante 
tiene preferente derecho á cobrar un cré

dito osentutar io de los bienes del último 
y especialmente de su sueldo con antela

elón á D. Franoisco Gómez, por el crédito 
de éste consignado en juicios verbales 
convenidos y 

Fal lo que desestimando la acción de 
nulidad indicada por el demandante Don 

Isidro Coartango y Escribano, en su d e 

manda debo absolver y absuelvo de esta 
última á D. Franoisco Gómez y Gómez, 
y D. José Beltráo de Calcado, imponiendo 
á sqnel expresamente todas las costas cau

cadas. 

Así por esta mi sentencia qne además 
de noli&carse an Estrados por la rebeldía 
del últ imo, se publicará su encabezamien 
to y parte dispositiva en el ROLRTIN y 
Diario oficial de Avisos de ests provincia 
deQoit iv imenle Juzgaudo, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Mariano Pozo. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Maria

no Poso y Mazzetti, Juez de primera ins 

tancia del distrito de Bnenavista de esta 
Corte, que la autoriza, hallándose ce le

brando audiencia públioa en el local de 
su Jutgado hoy día de su fecha, de que 
yo al Escribano doy fe.=a»Msdrid 16 do 
Mayo de 1895 .=» \n te mi. Matiaa Aranda.a 

Y alendo igoorado el paradero de Don 
José Beltran de Caioedo. ooo al ña d e q u e 
tenga lugar la uotiBoaoión de la sentencia 
cuyos son los particulares traosorltos, ex* 
pl lo el presente para su Inseroión en el 
B O L S T I N o r e A L de esta provincia y lo 
firmo con el visto boeno de S. S. er Ma

drid á 34 de Mayo de 1 '.>:; = V .
# B . ° = 

P O Z O . s b E I Esoribano, Matiaa Aranda. 

8 6 . — P . 

H O S N C I O 

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corle, Esoriba

nía del Infrascrito, se han seguido autos ejaoullvos á instancia del Ezomo. Sr. D. Fran

cisco de Borja Téllez Girón, duque de Iheda y de Esoalona, contra los causahabientes 
del dlfuuto D. Mariauo Tél<es Girón y Baaufor, duque de. Osuna, sobre oobro de pen

siones oensales, eu los cuales se ha diotado la s iguiente 
«Providencia.—Juez Sr. Poooe de León.—Juzgado de primera iuataocia del distrito 

del Hospicio. Madrid veinte y seis de Abril de mil ochoeleutos noveuta y cinco.—Por 
preaeulado oon los au os á los que se une, y hágase saber por m e l l o de o é i u a que «e 
lij ra eu el sitio de costumbre del J ú z g a l o y se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
proviuoia, Uiirio Oficial de Avisos, y Gaceta de Madridr%\ Banco de Castilla, á cuya 
lualauoia se embargo la fiuoa subastada en unión de otras por el Juzgado de la Latioa 
por ouareuta y tras millouea de pesetas, á los actuales poseedores d é l o s oeusos que 
gravsn la misma fluoa, y á D. Diego Fernández Vailejo, marquéa de Vallejo; señores 
UrquJo y Compañía, D. Eugeuio de Garsy Rlvaooba, D. José Pberson, D. Joaquín, 
D. Luis y D. Kamóu María Bremóu Gascón y D. Alejandro Lacorte Carreras, á instan

cia de los cuales se hizo otra auotaciou e de nanda cursada eu el expresado Juzgado 
sobre prelaotóu de uu derecho real sobre lo bleues que constituyen los Estados de 
Osuua, que eu los preseutes sulos ha sido subaalads la fluoa especialmente hipotecada 
titulada «Cortijo de los Grádales», eu la oautldad de velnto y ocbo mil pesetas, que de

ducido el importe del oapiUl del causo reclamado, resultó un liquido de oatoree mil 
seiaoleulas seseula y seis pesetaa ouaraula y nueve céntimos, oou ouya cantidad ae ha 
hecho pago al acreedor de su orédito de dos mil seteoleutss noventa pesetas y á su re 

presentación de todas las costas causadas, que laudo uu aaldo de dos mil setec leula

veiute y ocho peseUs setenta y oiuco oéutimos, que solloita l e sea entregado el Exoe

ieuliaimo Sr. Duque de Osuna; para loa que se oouoeptúeu interesados deduzcan den

tro del termino de ooho días las pretensiones que vieren oouvenlrles; bajo apercibi

miento que de uo vertlioarlo dentro de dioho término, se aoordará conforme á lo pre

tendido por dicho administrador judicial. Lo proveyó y firmó so señoría, doy fó.—Pon

ce de León.—Aute mí, Federico Camaoba y Jiménez. 

Loa oeusos que eu la insería provid»uoia se ludloao, aon los siguientes: 

F U N D A C I O N E S 
CAPITALES RKOITOS 

Reales Cent». Realas Cents. 

Un( á favor del Mayorazgo fundado por D. Luis Fernán^ 
des Rejón 8 . 4 2 4 12 

A. Id. del id. id. por D. Gonzalo y D. Francisco Ruis . 11 .000 
ídem del Hospital de la Resurreoión de Valladol ld. . 205 .791 18 
Ídem de las Memorias de la Condesa de M o u t a l v o . . . 45 .441 18 
ídem del Mayorazgo fundado por D. Pedro Barba Vos 

Mediano 7 7 . 2 0 5 80 
ídem dol Hospital de Santa Marta de la Eagueva de 

Valladulld 188 .783 
ídem Memoria de D. Juan de Cebados 55 .254 96 
ídem de la Memoria del Cardeua Represa i 2 3 . 4 1 1 78 
ídem del Marqués de Caulllejaa 143 .170 2 
ídem Mayorazgo de Pitamo 5 3 . 3 3 4 03 
Vluoulo fundado por Doña Luisa Ponoe de Cabrera. . 13 .411 78 
Mayorazgo Ídem por D. Tomás de Violoria y Doña 

Teresa Neira 2 2 . « 0 8 84 
I l e m por Doña Teresa Valcárcel Mendoza 11.029 42 
ídem por D. Bernardo Jaca 3 1 . 2 6 4 72 
I l e m por D. Mendoza Altamtraoo 1 6 . 5 4 4 12 
Capellanía fundada por Heraán Pérez de B u e u d i a . . . 15 .700 69 
ídem Id. pur Domingo Arlas 5 .791 18 
Mayorazgo fundado por D. Antonio Vaca y Castro, y 

Doña Mana Ortega 5 9 . 1 9 4 12 

2 72 
275 

5 1 4 2 27 
1.13 06 

1.930 14 

4 . 7 1 9 57 
1.381 37 

725 30 
3 . 5 7 9 27 
1.700 Oi 

335 29 

570 76 
257 75 
781 61 
413 62 
471 02 
142 27 

F U N D A C I O N E S 

1.479 87 

Memoria fondada por D. Ramón Booalán 
Mayorazgo fundado por D. Lúeas Jiméuaz y Doña Ma

n a Pérez 
Memoria fundada por Doña Isabel de Enebro 
ídem y Capellanía fondada por Maltona 1" en San 

Andrés de Valladolld 
Famil ia de Sáoohez del Valle 
Mayorazgo fundado por D. Garda Mootalvo 
Congregación del Santo Cristo de Conauelo en San 

Sebastián de Madrid 
Memoria fondada por Doña María Dávlla 
Capellanía fundada por Juan Aloocer 
Famil ia de Mata Linares . . 
Memoria fundada por D. Juan Varón de la F u e n t e . . 
D. Marcos Manuel y Mora 
Fábrloa Parroquial de San Beuito 
Marqués de Osategui 
Cofradía de Nuestra Señora del Rosario del lugar de 

Pinll las 
Casa Hospicio ó Misericordia de Valladolld 
Cofradía del Hospital de mños expósitos de Valladol ld. 
Catedral de Mslags 
Manques de Monlefuerte 
Jnan Cslderón Panlagua 
Obra pía fuudada por Benito Rodrigues de Sanabrla. 
Mayorazgo de Navoaa 
ídem de H >yo y Maratera 
Víncolo fuudalo por Fernando da Nlera 
Capellanía fundada por Doña Franoisoa de Alba

rracln 
Sr. Duque de Medioacell 
Sr. Duque de B r w k y Liria 
Sr. Coude de la Oliva del Gailán 
Sr. Conde de Peñiflor 
Patronato fundado por Franoo Talaváu 
Capellauia fundada por Pedro Villersen 
I lena Id. por Pedro Ponoe 
Patronato de Franoisco Herrora 
Capellanía fundada por Doña Leonor de Ojeda 
Hospital de Sau B<?ru:.rdo de Sevil la 
Capellaoía fundada p>r Doña Jeróoima Salazar 
Sr. Duque de Alba cerno Conde Duque de O l i v a r e s . . 
Mayurazgo fundado por Djña Elena Brionea y Don 

Garoia Seh<o Arjoua 
Patronato de D. Aolonlo M o u s a l v s 
ídem de Doña Leouor López de Leóu 
Capellauia de D. Francisco de Moaalve. 
D. Miguel de Sau Cristóbal. 
Duque de Temotl 
Mayorazgo deCastru 
ídem de Juan Veles de loa Reyea 
Cristóbal Jenauo Mánchalo 
Capellauia de Pedro Haredla Cervautes 
Obra pía de Doña Marta Moul el del Castillo 
Sra. Marquesa del Arco 

CAPITALES RÉDITOS 

Reala» Cénta. F salea Cénta 

18 .529 42 463 20 

8 .630 » 215 75 
3 . 3 0 8 84 99 26 

18 .764 62 469 10 
19 .202 36 480 05 
2 6 . 4 7 0 60 661 68 

14.821 72 370 54 
'25.210 18 63 25 
11 .029 42 275 7 5 
7 7 . 2 0 5 80 1 .930 14 
10 .873 5 4 264 33 
5 1 . 7 X 7 36 1 .713 62 

1 0 0 . 3 9 5 33 2.5<>9 88 
191.778 4 * 4 . 7 9 4 4 5 

18 .823 5 4 470 58 
41 .«89 08 1.047 21 
27 .757 96 693 96 
18 .198 54 5 4 5 96 

184.742 6 6 5 . 5 4 2 27 
43.U11 72 1.29 4 5 
43 .014 72 1.290 4 5 
40.5U0 » 1.215 a 
3 9 . 7 4 9 12 1 * 1 9 3 84 
12.352 96 370 60 

3 5 . 2 9 4 12 1.058 84 
8 3 8 . 2 3 5 30 2 3 . 1 4 7 06 
240 .015 93 7 . 2 0 0 48 
1 4 3 . 0 0 0 3 . 5 7 5 
25 .525 24 765 7 5 
80 .511 72 1 . 4 ( 5 45 

7 . 7 2 0 60 2 .031 63 
3 . 3 0 8 72 9 9 27 

4 3 . 5 2 3 06 1.305 6 6 
14.000 420 
3 0 . 8 8 2 36 926 48 
16 .882 36 5 0 6 48 

2 8 3 . 3 3 1 36 8 .501 48 

23 .161 78 694 87 
1 2 . 0 9 / 30 380 96 

5 . 8 6 6 4 5 176 
15 .484 5 4 4 9 4 5 4 
2 4 . 7 4 7 6 6 7 42 42 
7 0 . 9 2 4 12 2 .127 7 5 

2 3 J . 6 7 0 54 7 . 0 1 0 12 
13.617 0 6 109 42 
5 6 . 4 2 4 72 1.612 7 5 
13 .235 78 397 06 

3 .145 21 9 \ 36 
5 0 9 . 5 5 8 33 1 5 . 2 * 6 7 4 

En su virtud, cumpliendo cou lo maudado. ezpi lo la presante c é l u l a do nolifi»a

oióu, eu Madrid á velulloluoo de Mayo de mil ochoolealoa noventa y oluco — V i s l o 
Bueno.—El Juez de primera instancia, Ролов de L e ó u — E l Aoluarlo, Federico Cama

85 P oha y Jiméucz. 

LATINA 

A virtud de lo acordado an sumarlo 
que por este Juzgado de i n s t r u c c i ó n del 
diatrito de la Latina y mi Eaoribanla se 
sigue por ooupacióo de on p i c h ó n á F r a n 

c i s c o Martiuez Meuéudez, ¿eu la madru

gada de eale día y en la calle de Toledo, 
se l lama por medio del presente á la per

sona que ae crea dueña de dicha ave, á 
fin de que en el término de dies días oom 
parezca aute este Juzgado, situado en la 
calle del General Castaños, núm. 1, cou 
el fin de reoibirle la oportuna deolaractóu. 

Madrid 19 de Mayo de 1 8 9 5 . = J u a n 
Joaquín Jiménez. 

Juagados municipales 

VALLECAS 
D. Felipe Alvares López. Juez m u n i c i 

pal de asta vi l la de la proviuoia de Ma

drid. 

Hago saber que en providencia de esta 
fecha he aoordado citar por medio del pre

senta á D. Juan Olías, ouyo domicil io ae 
ignora, para que comparezca en cate J u z 

gado, s i lo en la plaza da la Conslituolón, 
núm. 1 el día 24 del mes de Mayo inme

diato, á las nueve de sn mañana, á la c e 

lebración del juicio verbal sobre habi l i ta 

ción da pobre de D. Amador Malato Yuste

para litigar con diobo Sr. Olías, previuién, 
dolo que al no comparece, ae seguirá el 
Juicio eu su rebeldía. 

Vallecaa 29 de Abril de 1 8 9 5 . ^ F e l i p e 
A l v a r e z . = A u t e mi, Manuel Car a baño. 

CANILLAS 

D. Santiago Sedaño Sáoohez, Juca 
muulolpal de cala vil la de Canillas. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
á Juan Sabater Arpos. natural de Santan

der, de estado casado, de oliólo zapatero, 
y á Jul io Jiménez Sáuahez, natural da 
Paatrana, provínola de Guadalajara, s o l 

tero, q u e habitaba en las ventas del Espí

ritu Santo , en la casa del Maragato y o u 

yo actual domici l io ae Ignora, para que 
oosnparexoaa á la oelebraeión del oportuno 
juioio de faltas acordelo el día 2 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito eu el 
Barrio de la Couoopo ón; bajo apercibi

miento de que en otro oaso les parará el 
perjuicio que baya Ingar. 

Dado en Canillas á 21 de Mayo da 
18'J5.=EI Juez muuloipal, Santiago Sede

ño. = El Secretario habilitado, Eloy S. 
Mar Un. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de San Loremo 

D. Primitivo Martínez, Agento ejecutivo por débitos i favor de l t Hacienda. 
Hago saber qos en virtud de providsoola diotad* por esta A g e n d a , con feeha da 

boy, en el expediente general da apremio que se s igne eo este distrito por débitos 
da la oontrlbuoión territorial y correspondiente al aSo da 1893 á 1894, se saoao 
i piibli.ii snbasta por segunda ves los bienes inmuebles que i oontinuaolón se e x 
presan: 

NUMERO 
de 

or ¡ « I I 

NÚMERO 

de 
orden 

DKBITO 
por principal, 

r«rar«o« 

y e o i l n 

Peseta* CénU 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
T PINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREPB8BNTES 
C O N O C I D A S 

1 41 13 

33 16 9'. 

4 17 97 

9 5 70 

i l 1 1 0 7 

16 6 23 

18 27 89 

19 
26 

18 90 
9 3 3 

6 
23 
81 

8 40 
6 86 

10 57 

52 
101 
118 

6 71 
1 87 

14 78 

123 26 13 

137 4 34 

142 
121 

15 94 
2 65 

153 19 80 

179 8 28 

181 
164 

7 91 
10 58 

163 
176 
157 

10 39 
4 64 
9 30 

175 15 82 

195 25 47 

194 
202 
199 

7 39 
27 04 

7 91 

219 3 24 

233 68 87 

211 
268 

3 31 
5 18 

269 
302 
307 

4 10 
5 08 

12 87 

3U9 2 33 

322 19 90 

a 
324 

» 
11 30 

325 32 

336 
341 

11 70 
29 55 

345 19 72 

347 
350 

13 64 
3 83 

352 9 07 

Valoración 
d e d u c i d a i 

earfaa 

Peseta» Cénit. 

D. Remigio Abad Gontreras, oasa oalle de las Co 
vaobuelas 

Doña H «rnaboa Aldea Peres, oasa oalle de Valla 
dolles 

D. Ramón Abad Carrióo, oasa oalle de las Cova
chuelas 

D. Julián Agudo Estéveí , oasa calle de la Con
cepción 

D. Raimundo Alberquilla, tierra llamada linar, 
de ana fanega 

D. Agnado Aldea Sastre, oasa calle de la Escal i 
nata , 

Doña Dorotea Aldea, herederos, tierra en la Ala
meda, de ouatro fanegas , 

D. Tomás Aldea Parra, oasa oalle de Traspalado 
D. Damián Aldea Sastre, tierra en la Dehesa de 

Fuente Lámparas, de una fanega 
D. Domingo Agudo, oasa calla da T r a s p a l a d o . 
D. Gregorio Aldea Caro, casa oalle del O l i v a r . . . 
D. Vitorio Blanco, herederos, oasa calla de Santa 

Mana 
Dona Manuela Blázquei, casa calla del P e ñ ó n . . . 
D. Narciso Crespo, oasa oalle del Peñón 
D. José Fernández Castillo, media suerte de tierra 

en el Hoyuelo , da tres fanegas 
D. Francisco García Alberquil la , medio olivar eo 

las Adoveraa 
D. Gumersindo Garda, parta de linar eo las Arle-

lesil las, de tres celemines 
Doña Evarista Gil del Peso, casa oalle de la Iglesia 
Do3a Maximiua Gorballeoa Garoia, parte casa oa 

Ha de las Cova;hnelaa 
D. Fél ix Heras Abarquillas, parte de huerto en 

Navahonda, de dos fanegas 
D. Eduardo Herráus, parle de huerto en al Vina

z o , de una f mega 
DoSa Lanrena Herranz, medí» casa oalle Roal . . 
D. Eugenio Herráus Estevez, oaaa calla da Tras

palado 
D. León Herránz Juárez, oasa callo del Olivar. 
Doña Maroela Herránz Alberquilla, casa calle Real 
D. Matías Herráuz Bravo, media casa oalle de las 

Covaohuelas 
D. Gragorio Herráus Manzano, casa oalle de los 

Alamos 
D. Pedro Leóu Crespo, huerto eu las Cabezadas, 

de uua fanega 
D. Luciano Leóu Garda, casa oalle le Traspalado 
D. Frauolsoo López Aldea, oasa calle de Mayoral. 
D. Petronilo López, herederos, oasa cal le de las 

Covacboelas 
D. Esteban Milla Fernández, uua fragua l 

Cabezuela 
D. Ensebio de Pedresa y Margarita S u v a , oasa 

Plaza de la Coostituolóo 
Doña Petra Pérez Herráuz, oasa oalle de Mayoral. 
D. José Rosendo, herederos, oasa oalle de las Co

vachuelas 
D. Miguel Rodríguez, herederos, oaaa oalle Peñón 
D. Cayo Si lva Pérez, casa calle de Mayoral 
Doña Cipriaoa Vázquez, viña en los Colmenare 

Jos de 400 vides 
D. Guillermo Vega Sauz, media casa oalle de Tras 

pe lado i 
D. Simón Aparleio Peña, tierra en Valsequlllo 

de un celemín 
Otra tierra en el Coruejuelo, de tres celemines 
D. Joaquín Asenjo Gil, herederos, oasa sitio de 

las Escaleras 
D. Alejandro Avisóu Feruáudes , tierra en Val le 

Jo de Robledillo, de oinco fanegas 
D. E n s e b i o Caro Parra, oasa oalle de los Alamos. 
D. Lula Domínguez, tierra en Fuente Auguila, de 

ocbo fanegas 
D. Valentín Fernández Preoiado, tierra en Val 

sequil lo, de fanega y media 
D. Lorenzo Fernandez, tierra en Fuente Anguila 
Doña Agustina Garda Pozas, oeroado an Roble

di l lo , de una fanega 
D. Frauolsoo Garoía Cid, tierra en Valsequll lo , 

de media fanega 

533 33 
666 67 

533 33 
333 33 
433 33 

666 67 
418 
100 

373 33 

213 33 

66 67 
416 67 

100 

1 .000 

346 67 
600 

666 6 
418 
166 66 

666 66 

1.000 

266 67 
333 33 
833 33 

500 

133 33 

2 .500 01 
300 

333 33 
250 
250 

133 3 

250 

14 
17 33 

1 .166 67 

66 67 
716 67 

266 67 

13 33 
800 

133 33 

13 33 

DEBITO 
por principal, 

recargo» 
y c o s t a s 

Peseta* Cents. 

353 

355 

351 

361 

365 

369 

377 
382 
383 

385 

386 

394 

390 

391 

395 

393 

a 

396 

397 

398 

a 

399 

402 

408 

a 
» 

411 
410 
427 
412 

431 

445 

446 

450 

452 

453 

444 
447 

448 

455 

462 

a 

467 

461 

466 

468 

a 

469 

464 

73 

65 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
T FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

9 07 

18 15 

5 70 

15 39 
24 88 

11 40 

18 15 

18 18 
11 40 

29 35 

20 37 

11 40 

56 28 

22 63 

9 17 

6 05 

a 

15 81 

17 26 

10 05 

a 

12 62 

3 45 
40 55 
a 
a 
24 88 

6 82 

7 19 

1 22 

2 36 

22 y* 

20 37 

13 64 

22 66 

44 97 

6 40 

1 89 

4 58 

6 82 

14 74 

a 

11 30 

6 82 

4 58 

4 58 

a 

4 58 

1 84 

12 91 

24 62 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Péselas Cinta, 

D. Julián Garoia Pastor, tierra eo el E n d n a r , de 
tres fanegas 

D. Alejsndro Gómez Muñoz, ceroado en Beroar-
dino, de tres fanegas 

D. Alejandro Garda Martín, oeroado eo el Hoyue 
lo, de nna fanega 

D. Patricio Garda, oasa calle de V a t l a d o l i e s . . . . 
D. Jenaro H*rraus, tierra en las Chaparras, de 

cinco fanegas 
D. Anaoleto Herranz, tierra en Beruardino, de 

ouatro fanegas 
D. Euseblo Ibáñez, herederos, tierra en Fuente 

Anguila 
D. Aodré* Manzano, herrén an el A t i l l o . . . 
D. Mariano Manzano Pastor, tierra en la Cárdena, 

de dos fanegas 
D. Fel ipe Manzano Manzano, tierra en la Umbría 

del Perdiguero, de tres fanegas 
D. Domingo Mamerto Ventura, prado titulado Va 

lladolid, eo el Verdinal, de dos fanegas 
D. Joan Martín Manzano, cercado en Valsequll lo, 

de fauega y media. 
D. Sebastián Martio Aparicio, tierra titulada La

branza do San Benito, á oereales y pastos, de 
seis fanegas 

D. Julián Martin Jiménez, tierra titulada Labran 
za de San Benito, de nueve celemines , á cerea
les y pastos 

D. Hilario Martin, herrén en San Benito, de nue 
ve celemines 

D. Eugenio Martíu Palomo, tierra eo Valsequll lo, 
sitio de San Benito, de dos oeleraines 

Otra en Coaejuelo, de tres oelemines 
Doña Leona Martin Manzano, mitad de una tierra 

• n Cárdena, de dos fanegas 
D. Vicente Martíu Preciado, tierra en Valsequll lo , 

de seis fanegas 
D. José Martin Plzarro, prado an Valladolíes, <j 

media fanega 
Una tierra en las Caña l i l las, de oinoo fanegas 
Doña Juana Martin Martin, tierra eo lalabranzado 

San Benito, á oereales y pastos, de tres fanegas. 
D. Benito Mogeua Ventura, tierra en el Pellejero, 

de dos fanegas 
D. Galo Palomo Peña, tierra eo oeroado de Val* 

sequillo, de seis oelemines 
Prado en Valsequlllo á pasto, de dos c e l e m i n e s . . . 
Otra tierra en el Venero, de dos celemines 
D. Mariano Pastor Garoia, tierra en la Ventisa del 

Perdiguero, de Ires fanegas 
D. Ruperto Pastor Martín, prado eu Valladolíes, 

de dos fanegas 
D. Luoaa Pozas, casa calle de las Covaohuelas--. 
Doña Eusebia Pastor Gómez, tierra eu el Perdí 

guaro, de media fauega 
D. Vioente Preciado Martin, tierra eu Valsequl 

l io , da seis fanegas 
D. Luolano Sánchez, huerlo en Fueute Auguila , 

de ciooo oelemiues 
D. Rufino Láoas Sáuohez, tierra en la Solana del 

Perdiguero, de d n o o fanegaa 
D. Cayo Sáoenez Ventura, tierra eu la Hoya de la 

Lobera, de uua fanega 
D. Valentín Soriano Marlia, tierra en la labranza 

de San Benito, á cereales y pastos 
D. Pedro Soriano, tierra en la lsbraza de San Ue 

ulto, de uua fanega 
D. Antoliu Sánchez, oasa oalle d d Peñón 
Doña Regina Sáuohes Veutura, tierra eu Peña 

Águila, de una fauega 
D. Antonio Sánchez Ventura, tierra eu Gratnedel 

de ouatro fanegas 
D. Basilio Soriauo Garda, tierra en la labranza 

de San Benito, de tres fanegas 
D. Natalio Ventura Palomo, tierra en Fueute del 

Caño, de una fanega 
Otra tierra en los Carrasoales de Arriba, de un 

fanega 
D. Jardtito Ventura, tierra eu el Teji»rejo de 

Umbría del Perdiguero, de una fauega 
D. Andrea Ventura Pastor, tierra en el Pellejero 

de uua faoega 
D. Pedro Ventura Mauzaoo, tierra en el Greme-

dal, de Ires fanegas 
D. Pablo Veutura Mauztno, tierra en Valladohea 

de una fanega 
Otra tierra en V a l l a d o l e s , l e una f a o e g a . . 
D. Frauoisoo Veutura Martin, tierra eu el Perdí 

güero, da media faoega , 
D. Eogeulo Ventura Vioeute, tierra eu el Pellejo 

ro, de una fanega 
Doña Isabel Cerrión,| herederos, oeroado titulado 

las Zanjas, de ouatro fauegas 
D. Juliáu Cerrión, herederos, huerta en la Dehe 

aa de Fuenlelámparta, de ouatro f a n e g a s . . . . 

¡a 

26 67 

40 

40 

1.000 

40 

26 67 
1 .066 67 

160 

106 67 

80 

160 

« 6 67 

200 

40 

1 3 33 

13 33 

20 

5 3 33 

80 
13 33 

133 33 

106 67 

13 33 

26 67 
13 33 
13 33 

80 

120 

216 67 

26 67 

40 

5 3 33 

53 33 

40 

200 
40 

416 67 

26 67 

80 

106 67 

26 67 

26 67 

26 67 

26 66 

53 33 

26 67 
2 6 67 

26 67 

26 67 

133 33 

360 
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NUMERO 
de 

orden 

»4 

55 

95 

DEBITO 
por principal, 

recargo» 
y e o t t i i 

Pesetas O n t » . 

3 42 

3 80 

3 15 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUB SS SUBASTAN 

CON SXPRESION DB LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Doua Juliaca Bravo Poras, media casi calle de la 
Fuate 

D. Rlcar.io Bravo Poxei, mediaTcaYa calle' d"là 
Fueule 

D. Damián Crespo Benito, casa o i l l e .leí Peñóú.' . 

Valoración • 
d e d u c i d a 

cargas 

Peseta* Cenia, 

450 

450 
833 33 

La subasta s e efectuará en la Sala Couaistorial de esta localidad, el día 25 l e 
Mayo próximo, á la* oooe de la m a ñ a n a , por espaoio de una hora. 

Para conocimiento geoeral se advierte! 

i . ° Que lo* deudores pueJeu librar sus bienes pagando el principal, reoargos y costas 
s o t e s de cerrarse el remato. 

2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor l iqui 

do fijado á los bienes. 

3.° Que los títulos la propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto so 
•ata Agencia sin poderse exigir otros, y que si se oareoiese de el los , se suplirá su falta 
• n la forma que presoribe la regla 5.* del arl. 42 del Reglamento de la ley Qip.teoaria, 
por oueula de los rematantes, á los oualos después se les desooutaráu del precio de la 
adjudicación los gastos que bayan anticipa i.). 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la subasta el Importe 
del principal, reoargos y oostas del prosa l imiento ejecutivo que a i e u l n n los contr ihu

yentea le quieoes procedan las fincas subastadas y basta el completo do! precio del re* 
mate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento le la escritura, aegáo dispo

nen los artículos 37 y 39 de la Instru J O Í Ó U de 12 de Mayo de 1838. 

Lo que se anuuoia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 .
a del 

articulo 37 eltado. 

En Robledo de Cbavela á 6 de Abril 1895.=EI Agente ejecutivo, Primitivo Mar 
Unes , 

Abonóla ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Jesús Baroala Garoia. Ageuto ejecutivo por débitos á favor .le la Hacienda. 
Hago sabor que en vir tu i de previ l e u d a diotada p .«• esta Agencia, oon fecba 11 de 

Abri l , en el expel iente general de apremio que se signo en esto distrito por débitos 
de la contribución territorial, correspondiente del primero al euarto trimestre de 1893 
á 1894, se sacan á públioa subasta por seguuda ves loe bienes inmuebles que á aootl

nuacion se expresan: 

NUMKRü 
de 

orden 

111 

148 

171 

178 

126 

DKBITO 
por principal, 

reesrfos 
y c o s t a s 

1'e^eUs IVÍnU, 

18 55 

215 61 

23 85 

45 05 

4 15 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PRBHEKBNTES 
C O N O C I D A S 

Dona Lucia:.a Alonso, una tierra en este término 
y sitio, La Capacha, de caber cuatro fanegas: 
que linda S., Aquil ino Luoas; M.. un Acirate; 
P., Ambrosio Muñoz, y N., Tomás S i u e h  i . . . 

D. Bruuo Pén i, una tierra en este término y s i 

lio, Las Careadas, de caber cuatro fanegas: que 
Iluda S., seu'ia del oorral; >!.. Ari.:uu; i' . Pa

tronato de Gutiérrez, y N , Anselmo A u d r é s . . 
D. Diouisi) Viilaliiea, uua tierra de su propiedad 

en este término y sit io, eu G»llo Cauta, le c . 
brr 17 fanegas: que iluda 3 , Tomasa Vil la l 

dca: M.. Vicente Sal lañ»; P., A uso lino An

drés, y N.. Cayo del Campo 
Doña Crispina Corona, uua tierra mi esit< térmi

no y sit io. La Vega, de caber cinco fang*s: 
que Iluda S.. ul arroy ; M , praderas; P., Jara 
millo, y N.. Baltasar Calvo, herederos 

D. Anastasio Gutiérrez, una tierra en ente lé 'mi 
no y sitio oe Gallo Canta, de caber oualro fane

gas: linda B . j raya de Alcalá; \1 . Manuel Sep* 
t lem; P., senda abierta, > N , Tomasa V»lleldea 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

PeseU» Cents, 

273 33 

1.133 33 

1.333 33 

266 66 

La  basta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta looalldad, el día 25 de 
Hay», á las onoe de la mañana, por espaoio de una hora. 

Para couoelmieuto geueral se adviorte: 
l .

c Que los deu lores puedeu librar sus bieues pagaudo el principal, reoargos y 
tOslaa antes de oerrsrse el remste. 

2.° Que será postura admisible la que cubra las tos terceras partes del valor l íqui

do ñjado á los bienes. 
3 .

a Que los títulos de propiedad que los deu lores presenten estarán de manifiesto 
• o esta Ageocia sin podarse exigir otros, y que si se careciere de eiio», se suplirá su 
tslta en la forma QUE prescribe la regla 5 / leí art. 42 del reglameuto le la l«y Hipo

tecaria, por cuenta de los rematautes, á los cuales después se les desooutaráu del preoio 
de la aJjudloactou los gastos que hayan anticipa l i 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la subasta el importa 
dsl priuoipai, recargos y costa '11 prooel imieulo ejecutivo que a l e u leu los C >utrina• 
yantes de quienes prooeiau las Quass ^uba>u ia> y hasta el completo del precio del re

Díate, «a la oficina de la Agenoia aulas del otorgamiento de la escritura, segúu dispo» 
fien los artículos 37 y 39 de la Inlruooión de 11 de Mayo de 1886. 

Lo que se auuuc i t al públtoo eu oumplimieulu de lo dispuesto cu la regla 4 .
a del ar* 

l i eu lo 37 c i tado . 
En Camarma á 27 de Abril de 13:)5.=EI Agente ejecutivo, J¿sús Barcala. 

D. Vicente Polo de Avlnént, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virio l de providencia dictada por ests Agencia, oon fecha 3 

de Mayo, en el expediente geoeral de apremio que se sigue en este distrito por d é 

bito* de la eontribooión territorial, eorrespoodiente al primero, segundo, tercero y 
euarto trimestre de 1893 á 1894, se sacan á pública subasta por segunda ves loa bi *e 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NÜ.MFRO 
de 

orden 

80 

82 

83 

85 

87 

88 

95 

96 

9 8 

109 

120 

133 

DEBITO 
por principal, 

recarpos 
y <• • » i e s 

Pesetas Cent». 

iS 4S 

4 56 

5 06 

5 16 

4 51 

6 38 

2 32 

6 36 

279 20 

3* t i l 

14 25 

3 91 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARG\S PRBPBRBNTBS 
C O N O C I D A S 

D. Patriólo Avila, una tierra en la vereda de Via 
na, de dos fanagas, sais celemines, de teroera, 
Igual á 85*54 áreas: l inda N.. Escribano; S. y 
O., Antolln M i r a n d a , y V.., la vereda 

D. Pedro Damián, una tierra en eat? término al 
sitio Valdivaret , de dos fanegas, seis celemines, 
de teroera, igual á 85'54 áreas: l inda N . . cami

no de Valdivares; S.. Migutl Plazs; E., Anto

lln Me Iranda, y O., Patricio Avila, herederos. 
Doña Mercedes Descalzo, una tierra en este témi 

no. al sitio el Morro, de dos fanegas, seis cele

mines, de toroers, igusl á 85*54 áreas: linda 
N. . \ ' i t li:i Medranda; S. y E., Sr. Marqués de 
la Torrecilla, y O , Eus^blo Prieto 

D o ñ a Teresa Garoia, una tierra eu este término, 
al sitio Cerro Gallinero, de ouatro fanegas, de 
tercera, 'goal á 1 36*96 áreas: linda N. y S , el 
camino; E,, Sr. Marqués do la T rreoilla, y O , 
A ni "luí Me Iranda. 

D. Silverio Gnjalva, una tierra en este térmiuo, 
al sitio Cerro Gallinera, de onatro fanegas, de 
teroera. Igual ¿ 1 3 6 9 6 áreas: linda N. y E., 
herederos de Salinas; S. y E., Sr. Marqués de 
Pine lo 

D. Ensebio Garcls, una tierra en este térmiuo, al 
sillo el Regajo, de dos fanegas, de teroera, igual 
á 68'«8 áreas: linda 8 . , el Regajo; E. y O, 
Agustín Monzón 

D. Bernardo López, herederos, un solar en esta 
población y su calle de la Iglesia: linda dere 
cha, callo de la Fragua; Izquierda, los Propios 
de la vil la, y espalda, Esteban Acevodo 

D. Pedro López Herrero, uua tierra eu este térmi 
no, al aitio Cerro Gallinero, de tres fanegas, de 
tercera, igual á 1 02 72 áreas: linda N.. herede» 
ros de Celestino Mingo; S , AutoUn Medran la; 
E. y O, José Gómez 

D . Diego L'»p"í, u u a tierra RU este térmiuo, al si 
lio los Aragoneses, de 10 fanegas, de primera, 
igual á 3.42*40 áreas: linda E., heredaros de 
Vicente López; £ . , Sr. Marqués de la Torrec i 

lla; N. y O., el mlino 
D. Vicente Moñiuo, uua tinrra en «sle lériniuo, al 

sillo Eutrecuealas, de los fanegas, seis celemi

nes, de seguudo, igual á 85*60 áreas: lio.la N.. 
hereleros de Salinas; S , Autoliu Medrauda; E., 
Máximo Por.liz, y O., Tiburcio Pelayo 

D. Tomás Prieto, uua v i ñ i eu este lérui uo, al s i 

tio los Frailea, <le cuatro fauegitf, de tercera, 
igual á 1 38*96 área: liúda N. y S , Manuel 
Murauo; E., herederos de Salluas, y O., Via de 
Á g e t e 

D. Aodrcs Viñuelas, uua tierra eu este térmiuo, 
al sitio el Juucal, de dos fanegas, sois celemí 
nes, do tercera, igual á 85*60 áreas: Un la N. y 
S., Gregorio Merluo; E. y O , herederos de Ni

colás Merlo 

Vilnraeicin 
d e d u c i d a s 

ear 

Pes«U» <Vnl«. 

229 15 

229 15 

229 15 

386 64 

183 35 

16«) и 

175 

3 . 5 0 0 

458 33 

229 15 

La subasta se efesluará en la Casa de Ayuntamiento de esta localidad, el día 25 de 
Mayo, á las once de la mañaua, por espaoio de una hora . 

Para eonooimiento general se advierte: 
1.* Que los deu lores pue Uu librar sus bleuos pagando el priuoipai, recargos y 

costas sutes de cerrarse el remate. 
2.° Que aera postura almlaib le la que oubra las dos terceras partes del valor l í 

quido Ajado á loa bienes. 

3.° Que loa Mulos de propiedad que los leu lores presmlau estarán de manifiesto 
ea esta Agencia stu p? lors* et ig ir otros, y qaa si se carecíais de el los , se suplirá s o 
falta en la forma que pressrib» la regla 5.* del art. 42 del Reglamento l e la ley Hipo

tecaria, por oueuta l e los renovantes, á los cuales iespués'se le í descontarán del pre

cio de la adjudioaolón les gastos que hsyau aotlolpado. 

4.° Que los rematautes se obligau á entregar eu el acto de la subasta el Importe 
le í priuoipai, recargos y oostas del prooe l imiento ejecutiva que a l e n leu los c o n t r i b u 

yanles de quieoes prooedan las ñocas subásta las y hasta el completo dol precio del 
remate, en la oficina de la Ágeosla antes del otorgamiento de la escritura, aegúa dis 

ponen los artículos 37 y 39 le la lustrucolón de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se snuncia al publioo en oumpl lmleoto de lo dispuesto en la regla i .* del 
attlaulo 37 oitado. 

En Valdeolmos á 10 de Mayo de 1 8 9 5 . » E 1 Agente ejecutivo, Vicente Polo . 
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D. José Brull, Agente ejecutivo por débitos i favor de la Hacienda. 
Hago saber que eu virtud de providenoia dictada por esta Agenoia, eou feoha 3 de 

Mayo, en el expediente general de apremio que se s igue en este distrito por débitos de 
la contribución territorial* correspondiente al primero, segundo, tercero y coarto tri-
n e s t r e de 1893 á 1894, se sacan á pública subasta por segunda ves los bienes inmue
bles que i continuación se expresan: 

HUMERO 
de 

orden 

218 

121 

235 

245 

254 

255 

DEBITO 
por principal 

recargos 
y e o s t a a 

Peseta* Cenia. 

74 70 

1 .693 50 

19 70 

18 4 * 

41 53 

775 28 

257 

262 

278 

279 

285 

289 

S17 

319 

829 

397 

S36 

250 

6 o s 

24 13 

7 66 

87 30 

39 35 

23 03 

11 99 

230 62 

70 67 

4 35 

14 90 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S Valoración 
Y FINCAS QUE* SE SUBASTAN ' d e d i t i d a í 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PRBPBRENTES 
C O N O C I D A S 

cargas 

Pesetas Cenia. 

D 

D. Justo Aleóles Anguita, un ventorro en este 
término y sitio l lamado la Estrella, en la ca
rretera de Aragóu: linda derecha, Julián ¡i •• 
rrans; Izquierda, Santin, y espalda, Marcelino 
Ángulo 

O. Vicente Bwltrán de Lia, uoa casa en esta po-
biaoión, calle del Convento, núm. 2: linda de -
reoha, Antonia Sevi l lano; izquierda. Barbara 
Alonso, y espalda, oalle de las C a m a r i l l a s . . . . 

O. Valentín Collado, una tierra camino de Cani
l las , una fanega: l i n d a S . , Franolsoo Üurác; I \ . 
Antouio Sevi l lano; M., Marqués de Bedmar. y 
N. , dicho csmino 

D. Manuel Escobar, una tierra en el sitio l lama 
do Despoblado de Rejas, de 17 fanegas: linda 
S.. cañada; P. oamtno de Alcalá; M., Cajuelas , 
y N. , monjas Franolsoss 

D. José García Burgos, una tierra en el sit io l la 
mado Rejas: linda S., camino de San Sebaa 
Han; P., Cárl s Gil; M., arboleda, y N . . testa
mentaria de Magaña; su cabida es s e d ce le 
mines 

Testamentaría de Gomes Magaña, uua v ña en el 
sitio llamado Boñables, de una y me lia faue-
g s : Iluda toda ella oon otra de María S a u z . . . . 

Una huerta en el sitio l lamado la Torrejnna, de 
dos fauegaa: l ia la N.. la Calleja; M , la F u e n 
te; I'.. Marlauo Días, y S . , Luis Rubio 

D. Juaé García Encobar, una tierra en el aitio lla
mado Eucruoijada de Rejas, de una fanega: lin
da O., eamiuo del motile; N , Frauoisco Lópex; 
M., Capellanía, y P. , Veutura E s c o b a r . . . . , 
Luoio González López, una tierra eu el altio 

l lamado camino de Rejas, de seis fanega»: l i ú 
da S., Valentín Juliáu; P., camino de H »ja»; 
M., A n t o n i o Sevi l lano, y N . . Santin de Que 
v e l o 

D. Viotorio Juliau Barabona, una oasa oalle de 
San Jul iáu, núm. 2: Iluda derecha, Matías Al
eóles; izquierda, Eugenio Jul iáu, y espalda, 
José Sevi l lauo 

D. Juan Juliáu Rodrigues, una oasa en la oalle 
de Madrid, núm 1: linda otra oelle de la 
Amargura; Izquierda, Feruáu Núñez, y cspal 
da, oalle Anguila 

D. José Llberall, uua tierra en el si l lo l lamado 
Juau Máximo, de siete fanegas: linda ü , Ra-
moua tic Madrid; P. y N. . Marqués de las Na 
vas, y M., José Oueoa 

D. Juliáu Molpoocres, uoa tierra eu el sitio lia 
mado V&ldepsjares, do uueve fauegas: linda 
S., Mariano SAuohes; \ i . . Natalia Oroal; i ' . , l i 
g ima Feruáudez y N. , Mariano Sánchez 
Rufluo Rubio, una tierra en el sitio l lamado 

Valdegueras, de cuatro fauegaa: linda N.. ca
mino viejo; P.. Antonio Riaques; M. y S. , Car
los Gil 

D. Frauoisoo Ruis Apodaoa, una tierra eu esta 
población, de dos fauegas: Iluda 8. . cal le em 
pedrada; P. , calle de las Fueutea; M., oasa di 
v e c i n o s , y N.. vía pública 

D. Luoiano Sauobez, mitad da uoa oasa en la 
oalle de la Amargura: linda dereoha, Jaolut 
Aya l s ; Izquierda, ángulo y espalda, A y a l a . . . . 

D. Romualdo Morales, uu solar eu la oalle de la 
Amargura: l i m a derecha, Juau Sevi l lano: iz 
quierda, Jaointo Ayala, y espalda, Fel lp 
Arribas 

D. F r a n c i a o Váxques, uua oasa calle de las Cru 
ees: Iluda derecha, oalle de la Amargura, iz 
quierda, Valentín Lloreute, y espalda, Tcodon 
Ortis 

D. Mauuel Corezuelo, uua viña eu el sitio llama 
do Cermtño, de uua fauega y media: tiu la poi 
to los aire-, por el oamino de Torrelaguna, se 
gúu oousla eu el smil laramlento 

1.). 

4 .166 67 

1 .765 67 

173 34 

i . 590 

140 

250 

666 67 

106 67 

520 

833 34 

1.666 67 

600 

773 34 

346 67 

710 

900 

250 

250 

408 

2.° Que será postura admisible la que cubra las dos leroeras partes del valor l iqni . 
da fijado á los bienes. 

3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten, estarán de manifiesto 
a a esta Agenda sin poderse exigir otros, y que si se oareolese de e l los , se suplirá 8 Q 
falta en la forma que presorlbe la regla 5.* del arl. 42 del Reglamento de la ley g u 

petecaria, por cuenta do los rematantes, á los cuales después se les descontarán del 
precio le la adju llcaoión los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los remátenlas se obligan á entregar en el aoto de la subasta el Importe del 
prlnoipal, reoargos y costas del prooedlmlento ejeoutivo que a l e u d e n los Contribuyen, 
tes de qalenes proeelan las flnoas subástalas y hasta el oompleto del precio del rema, 
te, en la ofiolna da la Ageuola antes del otorgamiento da la esorilura, según disponen 
los artículos 37 y 39 le la Iostruoolóii de 12 de Mayo de 1888. 

L a q u e se anunols al público ea cumplimiento de lo dispuesto eu la regla 4 . a del 
articulo 37 citado. 

Ea Barajas de Madrid á 4 de Mayo de 1 8 9 5 . « E l Agente ejecutivo, José Brull. 

Agenoia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Cipriano Sánchez, Agente ejecutivo por débllos á favor de la Haoienda. 
Hago saher qne en virlud de providenoia dictada por esta Agenoia, con fecha 15 de 

Febrero, en el expediente general de apremio que se s igue eu este distrito por débitos 
de la contribución territorial, correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á pública 
subasta por primera vez, los bienes Inmuebles que á continuación se expresan: 

La subasta se efoctuará eu la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 26 de 

Mayo, 4 las doee de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 

i . ° Que los deudores pueden librir sus bienes pagando el prlnoipal, reoargos y 

«oslas untes do cerrarse el remate. 

NÜMRRO 

de 
orden 

2 6 8 

281 

290 

DF.BITd 
por principal, 

recargo» 
j e o s t a s 

Pesetas Cent». 

10 89 

12 9fi 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS Que SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

12 

304 

292 

296 

266 

178 

Valoración 
d e d u c l d _» 

carga» 

P<*setas Cénit. 

9 60 

4 27 

2 40 

8 64 

D. Enrique Campesino, herederos, vecino de Ma 
drill, un solar de un molino harinero, en Mata-
lavlejs: que linda por todos aires, con campo 
abierto 

D. Modesto González, veoiuo de Madri.l, un he 
rréu nue7o de labor, de tres fanegas: linda ]•:.. 
Emil io Serraun; M., oamino de Los Molinos; O , 
Natalio Martín, y N . , campo abierto 

Doña Lucia Marliu Alonso, vecina de Los Molinos, 
mitad de huerto Hachas de Labor, de medio 
celemín, de primera: linda E-, huerto <le Aoto 
nio Feruáudez; M., Natalio Martin; 0 . , huerla 
Hachas, y N. . calle 

Otra mitad do huerta eu Robregordo, labor, de 
uueve oelemlues, de teroera: que Iluda K., Es
teban López; M. y demás , cirnpo abierto 

D. Liuo Savas, veoiuo de Ma Irid, terreno que 
ocupa el Veutisquero en el V a l l l o : H a l a por 
todos aires oon oampu abierto . . . . 

Doña Isabel Morales, herederos, vecina de Ma
drid, un linar eu la Fuente uueva, de dos ce
l e m i n e a : linda E. , huerto de Antouio González; 
M., calleja; O-, Catalina Arias, y N., eamiuo 
de Los M'diuos 

D. Basilio Pérez, veoiuo de Mairtd, mitad de oasa 
calle de la Corretera, núm. 12 

D. Pío Bsrrooal, veoiuo de Collado Medlauo, oln 
co partes de las dos quintas partes del prado 
Veuta, á pastos, ue ouatro oelemlues, de tercera: 
liúda E. , veredes; M., prado; S., Elisa Gala, 
herederos; O. y N . . oamino , 

D. Máximo Martín Prado, pasada, de oaber nueve 
oelemiues, de tercera: linda E. , oon prado de 
Julián F e r n á n d e z . . . . 

1.000 

1.080 

55 

720 

800 

220 

375 

200 

720 

La subasta se efectuará eu la Casa Consistorial da esta localidad, el día siguiente 
de loa quince días de que se publique este ediolo eu el BOLETÍN OFICIAL de esta pro vio-
ola, á las dooe de la mañana, por espaelo de una hora. 

Para couoeimicuto general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar su bienes pagando el principal, reoargos y cos

ta» antes de cerrarte el remate. 
2 .* Que será postura admisible la que cubra las dos teroeras partes del valor liqui

do fijado á los bienes. 
3 ." Que los t ítulos de propiedad que los deudores presonlen estaráu de mauiüe* 1 0 

en esta A g e n o i a slu poderse exigir otros, y que ai se careoiese do el los, se suplirá so 
su falta eu la forma que prescr.be la regla 5 / del art. 42 del Reglameulo de la l f l f 

H i p o t e c a r i a , por ouenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del 
preolo de la adjudicación los gastos que hayan a n t i c i p a l o . 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el i m p o f l e 

del prlnoipal, reoargos y costas del prooedimieuto ejeoutivo que adeu leu los oontribo* 
yeutes de quienes procedan las fincas subastadas y basta el completo del preoio del re
mate, eu la ofiolua de la Ageucla autes del ortogamieuto de la escritura, según dis
ponen los srticulos 37 y 39 de la lostruoelón de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se suuucla al públloo eo cumplimiento de lo d.apuesto eu la regla 4 . a de 
articulo 37 citado. 

Eo Ceroedilla á 14 de Mar/u de 1 8 9 5 . » El Ageule ejecutivo, Ciprlauo Ssuohez. 

MADRID: 1895—Esc. Tip. del Hospicio. 
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